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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 039-2021-MPH

Huaral,06 de enerode 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe N° 001-2021-MPH/GPPRde la Gerencia de Planeamiento,Presupuestoy
Racionalización, Proveído Nº 023-2021-MPH/GMde la Gerencia Municipal, respecto a emisión de
Resoluciónpara la designacióndel Coordinadordel Plan de Incentivos;y,

CONSIDERANDO:
-c

Oúe, el num~r~L,1~Jdel Artículo 17° del Decreto Supremowj'397~202oc8f<{:i~sJíbleceque el
Alcalde, bajo r:esponsabilidaa~,mediante Resolución de Alcaldía designa a''un servidQf'n;iunicipal como
Coordinador PI, quien es responsable de coordinar con las distintas áreas de 'li:i :municipalidad el
cumplimiento de las metas establecidas, de acuerdo a la clasificación de municipalidadés utilizada por el
PI. Cualquier cambio en la desiqnecion del Coordinador PI debe.ser informado a la Dirección General de
Presupuesto Público de manera inmediata.

..••. f

Asimismo, el numeral 17.3 del Artículo,1Z° del''ácotado Decreto Supremo, menciona que los
servidores municipales responsables del cumplimiento de metas, luego del plato éstablecido para su
cumplimiento, debe remitir al Coordinador PI un informe sobre el cumpllmiento.de las metas evaluadas
en el año 2021 o las razones de su incumplimiento, de ser el ceso. El Coordinador PI debe consolidar
dichos informes para ser presentados al Alcalde y Concejo Municipal en la primera sesión de concejo
ordinaria que se realice luego de autoTiz~rsela' trensterehci« de>recursos.

~ ¡,¡;. l.' • '.. ..,

ESTANDOA LOS CONSIDERANDOS,A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES17.1 Y
17.3 DEL ARTICULO 17º DEL DECRETO SUPREMO Nº 397-2020-EF Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDASEN EL INCISO6) DEL ARTÍCULO 20º Y EL ARTÍCULO 43 DE LA
LEY ORGÁNICA DEMUNICIPALIDADESLEY N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO ÚNICO.- DESIGNARcomo Coordinador de la Municipalidad Provincial de Huaral,
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) para el año 2021, al siguiente
ServidorMunicipal:

//:
Sitio 'We6: www. :Munifiuara[go6.pe - Correo: mpfifiuara[@munifiuara[ka6.pe

<Prazaáe)'lnnas deJ{uara[S/n -Jruara[- %lf: (01)246-2752 / 246-3617
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Nombres y Apellidos
Cargo que ocupa en la Entidad
Correo electrónico
Teléfono de contacto
Teléfono de la Municipalidad

: Econ. PEDROADOLFO ZELA CASAVERDE l
: Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionahzación.
: pedro.zela@munihuaral.gob.pe
: 998 976 076
: 246-3617 anexo 213

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.

Sitio 'We6: www. 'M.unifiuaralgo6.pe - Correo:mpfifiuara[@munifiuaralaoG.pe
Pfaza de .Jlrmas de Huarai S/n =Huarai - Tetf: (01) 246-2752 / 246-3617
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